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Tal como adelantáramos en nuestro último comunicado del 15 de agosto ppdo., los intereses por mora correspondientes al descuento que se nos practicara del 13 % en nuestros sueldos, correspondía que nos fueran devueltos en pesos, en atención a todos los argumentos que vertimos en dicho comunicado.

Como consecuencia de nuestro reclamo, conjuntamente con el depósito del sueldo que percibiremos el sábado 30 del corriente mes, se nos depositará el CINCO POR CIENTO (5 %) en concepto de esos intereses.


Compañeros: siempre hicimos las cosas con prudencia, decisión y seriedad. A pesar de que algunos pocos pretenden falsear la historia, hagamos memoria acerca de todas las luchas que debimos afrontar y cuáles han sido sus resultados. Cuando estos resultados son beneficiosos para los trabajadores, todas las palabras están de más. Sigan acompañándonos. Somos serios y sabemos cómo se hacen las cosas.

Buenos Aires, 26 de Agosto de 2003.-

Claudio Toledo


Jorge Martínez

Secretario de Prensa


Secretario General
